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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

CÉDULAS PERSONALES

Ésta Comisión Gestora, en se- 
Sión del día 19 del corriente, 
acordó sacar a concurso la pro- 
visión de las plazas de Recauda' 
dores de Cédulas personales para 
el ejercicio corriente y en las zo
nas de: primera de Medina del 
Campo, segunda de Medina del 
Campo, única de Mota del Mar
qués, única de Nava del Rey. úni' 
ca de Olmedo, primera de Peña
fiel, segunda de Peñafiel, única 
de Medina de Ríoseco, única de 
Tordesillas, única de Valoria la 
Buena, primera de la Capital, se
gunda de la Capital (pueblos), 
primera de Villalón y segunda de 
Villalón, y con las condiciones 
siguientes:

1 .^ Los solicitantes deberán 
ser españoles, mayores de edad, 
de buena conducta moral y tener 
cumplidos sus deberes militares, 
pudiendo alegar cuantos méritos 
crepn pertinentes, extremos todos 
que se justificarán documental- 
mente.

2 .^ Aparte de las obligaciones 
que se consignarán en el corres
pondiente contrato aprobado por 
la Comisión Gestora, los Recau
dadores tendrán presente:

a) Que los ingresos que se 
efectúen, tanto en período volun
tario como en ejecutivo, vendrán 
acompañados de una factura que 
comprenda por tarifas y clases 
los efectos recaudados. Se pre

sentará una factura por cada pue
blo de la zona de su demarcación.

b) Que los Recaudadores ren
dirán cuenta de la recaudación 
voluntaria y ejecutiva separada
mente.

c) El Recaudador percibirá co
mo premio o remuneración por 
el servicio el cinco por 100 (5 por 
100) de la recaudación efectiva ob
tenida dentro del período volun
tario de exacción del Impuesto y 
no de los cargos que se hagan. 
Los pagos del premio por este 
concepto se harán por libramien
to y a medida que vayan efectuán
dose las entregas, según se detalla 
en la condición a).

d) Acordado el período ejecu
tivo por la Comisión Gestora, 
volverá el Recaudador a hacerse 
cargo de las Cédulas que presentó 
al liquidar el período voluntario, 
haciéndose por duplicado el do
cumento de entrega, en el que se 
hará constar los efectos que se 
entregan de cada tarifa y clase y 
su valoración correspondiente.

e) El cobro de estos efectos lo 
hará por el procedimiento de 
apremio, ajustándose a las vigen
tes instrucciones sobre la mate 
ria, incoando expediente por cada | 
pueblo de su demarcación.

f) La remuneración del servi
cio prestado por el Recauda
dor durante el período ejecutivo 
será el cincuenta por ciento (50

por 100) del recargo de las cédu
las, más el cinco por ciento (5 por 
100) del impuesto de voluntaria, 
siendo de cuenta de aquél todos 
los gastos del expediente eje
cutivo.

g) La fianza que ha de prestar 
el Recaudador para garantir su 
gestión es el seis por ciento (6 
por 100) del valor del cargo que se 
le entregue al comenzar el período 
voluntario, cuya fianza quedará 

\ afecta a toda su gestión.

11) El Recaudador, en el mo
mento de firmar el oportuno con
trato, deberá reintegrarle debida
mente, con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente ley del Timbre, que 
empezó a regir en 1? de Julio del 
año corriente.

3.“ Para la resolución de este 
concurso por la Comisión Ges
tora, se tendrán en cuenta, con 
arreglo a su criterio, las siguien
tes condiciones:

a) Ser Recaudador de Contri
buciones al servicio de la Diputa
ción, siempre que a juicio de la 
Comisión Gestora su cargo le per
mita realizar la cobranza de Cé
dulas, sin perjuicio de la recau- | 

dación de Impuestos y Contribu
ciones del Estado.

b) Haber sido Recaudador de 
Cédulas personales de la Diputa
ción en anteriores años, siempre 
que. a juicio de la Comisión Ges
tora, su gestión como tal haya 

! sido beneficiosa a los intereses 
provinciales.

c) Cuantas personas se crean 
en condiciones de desempeñar de
bidamente el cargo.

d) Los demás requisitos ale
gados.

La Comisión Gestora, en se
sión extraordinaria correspon
diente, procederá a resolver el 
presente concurso con libertad 
absoluta entre los concursantes 
y libre apreciación de los méritos 
presentados por los mismos, ya 
que los cargos a proveer han de 
reunir una confianza absoluta por 
la misión propia de los mismos.

Las solicitudes, con la cédula 
personal y documentos justifica
tivos de las condiciones exigidas, 
se presentarán en instancia exten
dida en papel de la clase 8.“ con 
un timbre provincial de una pese
ta, dirigidas al señor Presidente 
de la Comisión Gestora, en la Se
cretaría de la Diputación, durante 
las horas hábiles de oficina, hasta 
el día 28 del actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 20 de Octubre de 
1933.—El Presidente, Eustaquio 
Sanz T. Pasalodos.—El Secreta
rio, Dionisio J. Negueruela.
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